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los 556 y 559 del mismo texto legal). Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez don Isidro M. Saiz de Marco. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Chica y Navarro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Encuentra
González, contra Instituto Español de Crío
Preservación Celular en reclamación por
despido, registrado con el número 1.302
de 2009, se ha acordado citar a Instituto Es-
pañol de Crío Preservación Celular, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de diciembre de 2009, a las nueve cua-
renta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 2, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Español de Crío Preservación Celular, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.363/09))

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.020 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos García Maicas, contra la empre-
sa “Eurosolar 2007 Servicios, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 509 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 28 de

octubre de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre despido, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Carlos García Maicas, represen-
tado por la letrada doña Garaldina González
Gil, y de otra, como demandada, “Euroso-
lar 2007 Servicios, Sociedad Limitada”, que
no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Carlos García Maicas, contra “Eu-
rosolar 2007 Servicios, Sociedad Limita-
da”, con citación del Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, declarando ex-
tinguida con esta fecha la relación laboral,
y condenando a la empresa a que abone al
demandante 2.986,20 euros en concepto
de indemnización, más otros 6.414,80
euros en concepto de salarios de tramita-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de parte o de su abogado o
representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representan-
te dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurosolar 2007 Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Héctor García Martínez,
contra “Desarrollo Aplicaciones Especiales,
Sociedad Anónima”, “El Corte Inglés, So-
ciedad Anónima”, “Informática El Corte In-
glés, Sociedad Anónima”, Fondo de Garan-
tía Salarial y “Danley Software, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.282 de 2009, se ha
acordado citar a “Danley Software, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 9 de diciembre
de 2009, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 5, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Danley
Software, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.306/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 821 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Lucas Martí, contra la empresa
“Ruihuesa, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de extinción de la
relación laboral de fecha 28 de octubre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

En su virtud, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, doña
Elena Bornaechea Morlans, magistrada-
juez de este Juzgado, resuelve: Decretar la
ejecución del fallo de la sentencia dictada en
las presentes actuaciones con fecha 7 de ju-
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lio de 2009, declarando extinguida a partir
de esta fecha la relación laboral que vincula-
ba a las partes, y acordando que se abone por
la empresa “Ruihuesa, Sociedad Limitada”,
a don Ángel Lucas Martí, la cantidad de
22.662 euros en concepto de indemnización
por dicha extinción, así como la cantidad de
10.072 euros en concepto de salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido
hasta la del presente auto.

En ambas cantidades se encuentran com-
prendidas las fijadas en la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruihuesa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.580/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Borja Zahonero Moreno, contra la em-
presa “Eurosolar 2007 Servicios e Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado sentencia de fecha 10 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Borja Zahonero Moreno, contra
“Eurosolar 2007 Servicios e Instalaciones,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de dicho actor,
llevado a cabo por la empresa con efectos de
24 de abril de 2009, condenando a dicha de-
mandada a optar por la readmisión del traba-
jador o por la extinción de su contrato me-
diante el abono de una indemnización
ascendente a 1.742,46 euros.

En todo caso, el trabajador tendrá derecho
a los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de ésta
sentencia, a razón de 42,24 euros/día, con
inclusión de parte proporcional de pagas ex-
tras, o hasta que hubiera encontrado otro
empleo, si tal colocación fuera anterior a la
sentencia y se probase por el empresario lo
percibido, para su descuento de los salarios
de tramitación.

La referida opción deberá ejercitarse por
escrito ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles contados a partir del siguiente
a la notificación de la sentencia, entendién-

dose, caso de no ejercitarse expresamente,
que se opta por la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurosolar 2007 Servicios e Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Víctor Al-
fonso Santana Reyes, contra “Friuobras,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.145 de
2009, se ha acordado citar a “Friuobras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de septiem-
bre de 2010, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Friuobras,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.225 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Muelas Rodríguez, contra
la empresa “Parquets y Entarimados Diez-
ma, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda por despido,
interpuesta por don José Miguel Muelas Ro-
dríguez, vengo a declarar la nulidad de su
despido y en consecuencia condeno a la em-
presa “Parquets y Entarimados Diezma, So-
ciedad Anónima”, a estar y pasar por dicha
declaración a todos los efectos legales opor-
tunos, y a la readmisión inmediata del de-
mandante; con abono de los salarios de tra-
mitación dejados de percibir, a razón de
42,38 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Parquets y Entarimados Diez-
ma, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.584/09)


